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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Complutense de Madrid

30 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2019, por la que se publica el Plan de Estudios
del Máster Universitario en Estadísticas Oficiales e Indicadores Sociales y Eco-
nómicos de la Universidad Complutense de Madrid.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo
el informe favorable de la Fundación para el Conocimiento Madrimasd, y acordado el ca-
rácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 13 de enero de 2017 (publicado en el
“Boletín Oficial del Estado” del 26 de enero de 2017), este Rectorado ha resuelto publicar
el Plan de Estudios del Máster Universitario en Estadísticas Oficiales e Indicadores Socia-
les y Económicos, que queda estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Madrid, a 5 de febrero de 2019.—El Rector, Carlos Andradas.
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ANEXO  

Plan de Estudios del título de Máster Universitario 
 en Estadísticas Oficiales e Indicadores Sociales y Económicos 

 Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

Tabla 1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS: 

Tipo de materia Créditos 
ECTS 

Obligatorias ........................................................  59 

Complementos Formativos  ...............................  24 

Prácticas Externas    ..........................................  12 

Trabajo de Fin de Máster ...................................  25 

Créditos Totales ...............................................  120 

Tabla 2. Esquema del Plan de Estudios  

Materia Créditos 
ECTS Carácter 

Materia de Nivelación en Ciencias Sociales * 24 Complementos 
Formativos 

Materia de Nivelación en Estadística * 24 Complementos 
Formativos 

Materia de Formación Obligatoria en Estadística y Computación 24 Obligatoria 

Materia de Formación Obligatoria en Estadística Oficial 11 Obligatoria 

Materia Avanzada en Ciencias Sociales y Jurídicas 12 Obligatoria 

Materia Avanzada en Técnicas Estadísticas 12 Obligatoria 

Prácticas  12 Prácticas Externas 

Trabajo Fin de Máster 25 TFM 

* Los alumnos cursarán obligatoriamente una de las dos materias de nivelación. 

(03/5.370/19)
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